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Informe del Comité contra la Desaparición Forzada sobre su visita a México al amparo del artículo 33 de la Convención

Índice
[bookmark: _Hlk96502855][bookmark: _Hlk95394485]Información sobre la visita, hallazgos y primera parte de las recomendaciones (art. 33, párr. 1)
CED/C/MEX/VR/1 (Findings)
	Página
	I.	Desarrollo de la visita y cooperación del Estado parte		1
	II.	Marco jurídico e institucional		2
	III.	Contexto y tendencias observadas		3
		A.	El fenómeno de las desapariciones en México		3
		B.	Las desapariciones en México: una impunidad casi absoluta		5
		C.	Crisis forense: una realidad de profunda preocupación		6
	IV.	Necesidad de una Política Nacional de Prevención y 
		erradicación de las desapariciones forzadas		6
	V.	Condiciones mínimas para una Política Nacional de Prevención y 
		erradicación de las desapariciones forzadas eficaz y efectiva		7
		A.	Reconocer y tomar en consideración los criterios de responsabilidad de los 
		servidores públicos y erradicar las causas estructurales de la impunidad		7
		B.	Abandonar el enfoque de militarización de la seguridad pública		8
		C.	Visibilizar, informar y sensibilizar sobre las desapariciones en México		9
		D.	Implementar debidamente el marco normativo, jurisprudencial 
			e institucional en todo el país		10

Observaciones y segunda parte de las recomendaciones (art. 33, párr. 5) 
CED/C/MEX/VR/1 (Recommandations)
	Página
[bookmark: _Hlk95398450]	I.	Prioridades que debe atender la política nacional de prevención 
		y erradicación de las desapariciones forzadas		1
		A.	Fortalecer las instituciones y los procesos de búsqueda e investigación 		1
		B.	Garantizar la coordinación sistemática y efectiva de las instituciones		5
		C.	Remover los obstáculos que impiden la judicialización de los casos de desaparición forzada		6
		D.	Atender debidamente a las desapariciones ocurridas en el contexto migratorio		6
		E.	Facilitar los procesos de búsqueda, investigación, reparación y memoria 
			relacionados con los casos de larga data		9
		F.	Atender la crisis forense		10
		G.	Facilitar el acceso a la búsqueda, verdad, justicia y reparación con enfoque diferencial		12
		H.	Reconocer el papel de las víctimas y atender debidamente sus necesidades 
			de atención y protección		12
		I.	Proteger a los servidores públicos involucrados en las búsquedas e investigaciones		15
		J.	Atender las deficiencias de los registros como estrategia de prevención 
			y erradicación de las desapariciones		16
	II.	Conclusión		17
2	
	11
